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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

     REF. UMH 2019-00453. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 181 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 En atención a lo solicitado por el curador ad-litem de los 

herederos indeterminados en memorial que remitiera vía correo 

electrónico el dia 18 de los corrientes (archivo Nro. 35), esta 

Juez reajusta la suma que inicialmente le fuera señalada por 

concepto de gastos de curaduría, en la suma de $500.000= más. 
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